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• Por que hemos crecido. 
– En volumen
– En destinos
– En productos

• Por que es mas complicado
– Más peticiones
– Más operadores
– Muchos productos diferentes
– Muchas condiciones diferentes
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¿Por qué?

Cada vez más condicionantes sanitarios:

• Afectan al país

• Afectan a la industria 

• Afectan a las explotaciones

• Afectan a un tipo de producto o 
individualmente a cada animal
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¿Por qué?

• Lista marco “amortizada” y sólo valida para 
cárnicos

• “Lagunas” y “zonas grises” entre las autoridades 
competentes

• Marco legal de la exportación confuso, v.g. listas 
de países, procedimiento de certificación….

• Aparición de las primeras señales de alarma, los 
“sustos”: Corea (cárnico), Rusia (todos los 
sectores), Sudáfrica (PAT), Marruecos (vacuno 
vivo), …
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• Por que necesitamos organizarnos 
mejor
– Los operadores
– Las administraciones
– Falta de legislación (solo cárnicos)
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1.Establecer un procedimiento administrativo para la solicitud, tramitación y 
emisión de los certificados de exportación, y para la inclusión en “listas de países”

2.Simplificar los procedimientos administrativos, centralizando la coordinación en 
un solo foro.

3.Cuando los requisitos de exportación sean equivalentes a los de la UE, no 
solicitar ninguna prueba del cumplimiento de la misma.

4.Establecer un sistema de autocertificación de los operadores para los requisitos 
extra-UE, auditado por empresas externas que sirva para garantizar la emisión de 
los certificados de exportación y la pertenencia a “listas de países”

5.Vigilancia y control por parte de la administración a las empresas exportadoras y 
a las auditoras, incluyendo un procedimiento sancionador. 

6.Consolidación de CEXGAN como sistema integral de gestión y de apoyo a la 
certificación. Será el instrumento para conseguir la solicitud conjunta de la 
ventanilla única

Objetivos concretos
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• Productos de origen animal
• Animales vivos
• Sandach
• Piensos
• Productos zoosanitarios
• Cualquier otro que requiera 

certificado
– Forrajes
– Aceituna con hueso 9



MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE

10

1.Certificado veterinario de exportación: el expedido por los 
Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera (SIVF)

2.SIVF: los veterinarios oficiales de la AGE

3.Agentes certificadores: funcionarios de los servicios oficiales de 
las CCAA o veterinarios autorizados o habilitados para la 
realización de atestaciones sanitarias 

4.Atestación veterinaria: certificación veterinaria realizada por un 
agente certificador sobre el cumplimiento de algún(os) requisito(s) 
exigido para una exportación y que va destinado al SIVF para que 
éste emita el certificado de exportación o declare no intervención.

Definiciones
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• Un solo grupo

• Con todos (administraciones)

• En la AECOSAN

• Presidido por Vicepresidente de la 
AECOSAN (Director General SPA)
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PROCEDIMIENTO DE 
CERTIFICACIÓN
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PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN

Acreditación de los requisitos sanitarios

General

no equivalentes 
a normas UE

Atestaciones de 
los SVO CCAA 
(o  veterinarios 

habilitados)

Productos/destinos con Sistema 
auditado de autocontroles
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a normas UE
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S. animal
Decl. exportador

S. pública 
atestación SVO 
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REDUCCIÓN CARGA ADMINISTRATIVA/REFUERZO GARANTÍAS
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ELEMENTOS DEL SISTEMA

SISTEMA AUDITADO DE 
AUTOCONTROLES
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Funcionamiento del sistemaFuncionamiento del sistema

El establecimiento remite a DGSPA periódicamente un 
certificado de auditoría acreditando que

• Dispone de un Sistema de autocontrol específico auditado
• Cumple los requisitos >UE exigidos para los productos/países incluidos en el 

ámbito de la auditoría

Se habilitan en CEXGAN los combos de productos/países 
contemplados en la auditoría

El operador ya puede solicitar emisión de certificados para 
esos producto/países 

SISTEMA AUDITADO DE 
AUTOCONTROLES
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ElaboraciElaboracióón de propuestas de lista para terceros pan de propuestas de lista para terceros paíísesses

El establecimiento solicita a DGSP la inclusión 
en una lista provisional, adjuntando un 

certificado de auditoría que acredite que:
•Dispone de un Sistema de autocontrol 
específico auditado

•Cumple los requisitos >UE exigidos para los 
productos/países incluidos en el ámbito de la 
auditoría

DGSPA solicitará a DGSPCI (MSSSI) informe 
vinculante (plazo de resolución: 4 meses)

DGSPA incluye al 
establecimiento en la lista 

provisional que se propone 
al tercer país

Cuando el tercer país 
comunica la autorización 

del establecimiento, DGSPA 
dicta y notifica resolución 
de autorización (plazo: 1 

mes)

Se habilitan en CEXGAN los 
combos de 

productos/países 
contemplados en la 

auditoría

El operador ya puede 
solicitar emisión de 

certificados para esos 
producto/países 
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